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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17595 ORDEN de 16 de junio de 1986 sobre estadística e 
información epidemiológica de las interrupciones 
voluntarias del embarazo realizadas conforme a la 
Ley Orgánica 9/1985, de 5 de julio.

Ilustrísimos señores:
La Ley Orgánica 9/1985, de 5 de julio, de reforma del artículo 

417 bis del Código Penal establece no punible el aborto en 
determinados supuestos y exige la realización del mismo en centros 
o establecimientos sanitarios públicos o privados acreditados. El 
Ministerio de Sanidad y Consumo, mediante la Orden de 31 de 
julio de 1985, establece los requisitos necesarios para considerar 
acreditados centros o establecimientos sanitarios a efectos de la 
práctica del aborto.

La vigilancia epidemiológica es una de las funciones que 
tradicionalmente vienen desempeñando los Servicios Sanitarios 
Públicos. En la actualidad asistimos a una ampliación del campo 
de actuación de las actividades de la vigilancia epidemiológica, 
clásicamente enfocadas al estudio de las enfermedades transmisi­
bles, debido, entre otras razones, al cambio del patrón de morbi- 
mortalidad, a la incorporación de métodos cuantitativos poco o 
nada empleados hace unas décadas, y al moderno desarrollo teórico 
de la epidemiología. Esto ha hecho que la vigilancia epidemiológica 
se haya convertido en un instrumento para el estudio de problemas 
de salud pública, aparentemente tan diversos como los accidentes, 
malformaciones congénitas o el aborto, así como la evaluación de 
los programas sanitarios.

El elemento básico de todo sistema de vigilancia epidemiológica 
es la recogida de información que una vez codificada, tabulada y 
analizada servirá de base tanto para la formulación de políticas de 
salud como para la toma de medidas inmediatas en orden al logro 
de la mejora de los niveles de salud de la población.

Para que la vigilancia epidemiológica pueda cumplir fielmente 
los objetivos propuestos y aporte elementos para la planificación 
sanitaria, es necesario contar con estadísticas referidas al conjunto 
del Estado, que, según lo establecido en el artículo 149.1, 31.a de la 
Constitución, son de su competencia exclusiva.

En su virtud, el Ministerio de Sanidad y Consumo, dispone:
Artículo l.° Cada interrupción voluntaria del embarazo, reali­

zado de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1985, de 
5 de julio, y la Orden de 31 de julio de 1985, deberá ser notificada 
a la autoridad sanitaria, en los términos que se establece en el 
artículo 4.° de la presente Orden. Con el fin de preservar el 
anonimato de la interesada en el modelo de impreso aludido en el 
artículo 2.°, no figurará el nombre ni los apellidos de la misma. 
Asimismo, las autoridades sanitarias encargadas del tratamiento de

la información velarán por la conservación de la confidencialidad 
de los datos contenidos en el mencionado impreso, que no podrán 
ser hechos públicos de forma individualizada.

Art. 2.º La notificación a la Dirección General de Salud 
Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo, se efectuará 
mediante el impreso que figura en el anexo 1.

Art. 3.° A todos los efectos, la obligatoriedad de la notificación 
recaerá sobre el Médico responsable de la asistencia a la interrup­
ción voluntaria del embarazo, quien deberá cumplimentar el 
impreso de notificación en el momento del alta hospitalaria.

Art. 4.º El circuito que deberá seguir la información en el 
ámbito de cada Comunidad Autónoma será el que establezca la 
Consejería de Sanidad correspondiente, que tendrá la responsabili­
dad de informar a la Dirección General de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, mediante la remisión del 
ejemplar correspondiente del impreso de la notificación, cuya 
codificación se reserva a la referida Dirección General de Salud 
Pública. En las Comunidades Autónomas en las que no se regule 
dicho circuito y en el resto hasta tanto se haga será el siguiente: El 
Médico responsable lo enviará a la Comisión de Evaluación del 
Centro, éste a la autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma 
en la provincia correspondiente, quien, a su vez, lo enviará a los 
Servicios Sanitarios Centrales de la respectiva Consejería de 
Sanidad.

Art. 5.° El envío de la información a la Administración del 
Estado se efectuará de tal forma que el tiempo transcurrido desde 
el alta hospitalaria basta la recepción en la Dirección General de 
Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo no excederá 
de tres semanas.

Art. 6.° La Dirección General de Salud Pública del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, facilitará a las respectivas Consejerías de 
Sanidad la siguiente información:

Información trimestral y provincializada de la interrupción 
voluntaria del embarazo, con su distribución, según las característi­
cas básicas de la población en que se han realizado.

Los criterios de codificación utilizados por la aludida Dirección 
General, y los códigos de identificación de cada hospital, así como 
las modificaciones que se puedan producir en los mismos.

DISPOSICION ADICIONAL

La Dirección General de Salud Pública queda facultada para 
introducir en el modelo de notificación las modificaciones necesa­
rias para un mejor cumplimiento de los objetivos a la vista de los 
datos que se vayan obteniendo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 16 de junio de 1986.

LLUCH MARTIN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Directores
generales del Departamento.
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observaciones al anexo

El modelo de notificación será impreso en tres copias en papel 
autocalcable. Los destinatarios de cada una de las tres copias 
deberán figurar impresos al pie de los mismos; siendo, el primero, 
de color blanco, para la Dirección General de Salud Pública; el 
segundo, de color amarillo, para la Consejería de Sanidad corres­
pondiente, y el tercero, de color rosa, para el hospital en el que se 
haya realizado la interrupción voluntaria de! embarazo.

Los tres impresos deberán ser idénticos, salvo en lo que se 
refiere a los siguientes extremos;

Los impresos primero y segundo no llevarán anverso, mientra 
que el tercero estará impreso por las dos caras.

Los impresos primero y segundo carecen de apartado D, que 
sólo figurará en el destinado al hospital.


